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1. 

                                           
1 El artículo 8 de la Ley N° 19.172 establece que la información relativa a la identidad de las personas registradas 
“tendrá carácter de dato sensible” de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 18.331 de Protección de Datos 

Personales, Además, con el objetivo de reforzar la custodia de la información esta información, se han establecido 

procedimientos y herramientas tecnológicas. 
2 OUD/Junta Nacional de Drogas 2001, 2006, 2011, 2014, 2018. 
3 Los supuestos utilizados para la estimación del mercado real surgen de la VII Encuesta Nacional sobre 

consumo de drogas en Población General (2018) realizada por el OUD y en la Encuesta online para   adquirentes 

en farmacias implementada por el IRCCA en el año 2021 y refieren a la cantidad de personas promedio con las 
que comparten cannabis habitualmente discriminado por vía de acceso. En el caso de los adquirentes se 

consideran solo aquellos que realizaron compras y no todos los registrados. 

 

https://www.ircca.gub.uy/wp-content/uploads/2022/06/informe-del-Mercado-Regulado-2021.pdf
https://www.ircca.gub.uy/wp-content/uploads/2022/06/informe-del-Mercado-Regulado-2021.pdf


 

                                           
4 Las altas del año 2023 no superan a la cantidad de registros expirados (dado los tres años de vigencia de su 

licencia) más las bajas del período.  
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1.1. 

                                           
5 Bajo este escenario y si estas personas cumplieran con el requisito de renovación la participación del mercado 
regulado del cannabis se incrementaría en seis puntos porcentuales, pasando a cubrir en términos formales el 42% 

de los consumidores de cannabis, esto es, sin considerar a aquellos que – aún sin estar registrados- consumen 
cannabis del mercado regulado dadas las prácticas de uso compartido. Si  se incorpora a la estimación el uso 

compartido, y considerando a los cultivadores cuya licencia expiró, el mercado real alcanzaría al 63% de los 

consumidores de cannabis (según prevalencia anual). 
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1.2. 
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